
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., diecinueve de mayo de dos mil veintidós

Rad. 2021-00324

El despacho tiene en cuenta lo informado por el apoderado judicial de la parte demandante, quien

informa que el demandado en este proceso realizó la entrega del inmueble objeto de restitución a

la entidad demandante

En efecto, como quiera que no existen más trámites pendientes, se ordena el archivo de las

presentes diligencias

NOTIFÍQUESE
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Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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